
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO DE ALCALDIA 

 EXPEDIENTE 2767245X: CONVOCA AJUDES NAIXEMENTS 

2026 

 
Visto que el 18 de febrero de 2026, se publica en el BOPV num. 33 el anuncio del 

Ayuntamiento de Alberic sobre la aprobación definitiva del presupuesto del ejercicio 

2026, sus bases de ejecución, la plantilla de personal y el plan estratégico de 

subvenciones. 

 

Visto que el ocho de junio de 2026, se publica en el BOPV num.107, el anuncio del 

Ayuntamiento de Alberic sobre la aprobación definitiva de la modificación de las bases 

AJUDES NAIXEMENT. 

 

Visto el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

la obligación de remisión de la convocatoria a la Bases Nacional de Subvenciones  

 

Visto el contenido de la información sobre la convocatoria de las subvenciones y ayudas 

públicas exigidas por la intervención General del Estado, en resolución por ella dictada 

en fecha 09 de diciembre hasta el 2015. 

 

Visto el informe de Secretaria de fecha 20 de abril de 2026 sobre la Legislación aplicable 

y el procedimiento a seguir en relación con la convocatoria i concesión de les 

subvenciones descritas. 

 

Visto el informe de Intervención de fiscalización y la existencia de crédito para atender 

el gasto derivada de la concesión de esta subvención, y habiéndose realizado la 

retención del crédito disponible. 

 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases 

de Régimen Local, este Alcalde   

RESUELVE: 

 PRIMERO : Aprobar la convocatoria de la subvención AYUDAS PARA EL 

NACIMIENTO ADOPCION Y ACOGIMIENTO en los términos que siguen según la base 

ordenada a tal efecto de la formación la convocatoria que se adjunta: 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL NACIMIENTO ADOPCION Y 

ACOGIMIENTO 2026 

 CRÉDITO PRESUPUESTARIO: 11.760€ (120 euros por niño/a nacido/a, adoptado/a o 

acogido/a). 

 CON CARGO A LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 231-48001 AYUDAS A PADRES 

Y MADRES POR MATERNIDAD". 

 OBJETO Y DESTINO: Base segunda DE LAS BASES 

 PERSONAS DESTINATARIAS: Base segunda DE LAS BASES. 

 PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: CONVOCATORIA ABIERTA.  

RESOLUCIÓN ANUAL, FIJACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SEIS MESES, LIBRE 

COMPETENCIA COMPETITIVA. 

 GASTOS SUBVENCIONABLES: Base cuarta DE LAS BASES. 

 FORMA DE SOLICITARLO: Base tercera DE LAS BASES. 

 IMPORTE DE LA SUBVENCION: Hasta120 euros por familia i hijo/a. Base cuarta DE 

LAS BASES. 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y EVALUADORA COMISIÓN: Base tercera DE LAS 

BASES. 

 ORGANOS COMPETENTES PARA LA ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y 

RESOLUCIÓN: Base quinta DE LAS BASES. 

 JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA: Bases sexta DE LAS BASES. 

 INFORMACIÓN GENERAL E IDENTIFICACIÓN 

 Código: SCC/03/2026 

 REFERENCIA EXTERNA: EDUCACION 

 DESCRIPCIÓN: RESOLUCIÓN DEL ALCALDE CONVOCATÒRIA AYUDAS POR 

NACIMIENTO ADOPCION Y ACOGIMIENTO. 

 ÓRGANO GESTOR: LO1460116 AJUNTAMENT DE ALBERIC 

BASES REGULADORAS: 9. Ayudas nacimiento, adopción o acogimiento 

DIARIO OFICIAL: B.O. P VALENCIA 

 DESCRIPCIÓN: BASES EJECUCION PRESUPUESTO REGULADORAS AYUDAS 

NACIMIENTO ADOPCION ACOGIMIENTO  

URL: https://bop.dival.es/bop/downloads?anuncioCSV=BOPV-2026/06752&lang=va 

 

PERIODO SOLICITUD, JUSTIFICACIÓN Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 INICIO DE SOLICITUD: DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN EN EL 

BOLETÍN DE LA PROVINCIA DE VALENCIA. 
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 FIN SOLICITUD: ULTÍMO DÍA DEL AÑO EN QUE ESTE CONVOCADA  

SEDE ELECTRONICA  

https://alberic.sede.dival.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=13626 

JUSTIFICACIÓN: JUNTO A SOLICITUD 

 FUENTE DE FINANCIACION:  PRESUPUESTOS GENERALES DE LAS ENTIDADES 

LOCALES  

 IMPORTE: 11.760 € 

 SECTORES ECONÒMICOS DE REGIONALIZACIÓN, AYUDAS AL ESTADO Y 

OTROS DATOS SECTORES  

 

SEGUNDO: Notificación de la presente resolución a las partes interesadas. 

  

TERCERO: Comunicar la presente resolución a la Corporación en la próxima sesión 

que se celebre para que tomen conocimiento y efectos oportunos. 

En Alberic, a la fecha de la firma electrònica. 

 

 

      EL ALCALDE                                    EL SECRETARIO GENERAL 
Antonio Carratalà  Mínguez                   Carlos Cerdan Garcia  
                                     Firmado electrónicamente 

 

14 EDUCACION

Expediente 2767245XNIF: P4601100C

Decreto Nº 1003 de 15/06/2026 "Decreto Convocatoria Nacimiento 2026" - SEGRA 1190258

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://alberic.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: M4AA ALTN PQCP RHNY 97MNAJUNTAMENT D'ALBERIC

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
ju

nt
am

en
t d

'A
lb

er
ic

 T
OÑ

O 
CA

RR
AT

AL
Á 

M
ÍN

GU
EZ

15
/0

6/
20

26

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Aj
un

ta
m

en
t d

''a
lb

er
ic

CA
RL

OS
 C

ER
DA

N 
GA

RC
IA

17
/0

6/
20

26

Pág. 3 de 3

https://alberic.sede.dival.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=13626
https://alberic.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=M4AAALTNPQCPRHNY97MN
https://alberic.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=41832906&csv=M4AAALTNPQCPRHNY97MN
https://alberic.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=41872716&csv=M4AAALTNPQCPRHNY97MN

		2026-06-19T08:04:12+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://alberic.sede.dival.es/ con CSV M4AAALTNPQCPRHNY97MN
	Sede Electrónica AJUNTAMENT D'ALBERIC




